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INTRODUCCIÓN 

El origen de la presente investigación nace del interés por conocer la situación que 

viven las personas adultas mayores en prisión, sin embargo, dicho planteamiento es 

amplio y ambiguo, por lo que se consideró abordar una cuestión especifica como el 

abandono de las personas adultas mayores en el Centro Preventivo y de Reinserción 

Social de Almoloya de Juárez, Estado de México, también conocido como 

ñSantiaguitoò.  

Es importante mencionar que el estado del arte de la temática planteada ha sido 

estudiada previamente en otras latitudes, pero desde diversos enfoques y con 

diferentes objetivos, es decir, no es un tema nuevo pero sí poco documentado, pues 

la literatura existente es insuficiente, por lo que se hace saber que una de las 

principales limitantes fue tener acceso a fuentes oficiales que dieran muestra a 

estadísticas e indicadores actualizados. 

Por ello, aún y cuando se tuvo el cuidado necesario para poder citar información de 

fuentes confiables y actualizadas, fue necesario tener reuniones personales con ex 

personal directivo que ha colaborado en de dicho Centro Penitenciario, con la finalidad 

de tener acceso a información extraoficial relativa a personas adultas mayores que se 

encuentran en prisión, lo cual fue fundamental para enriquecer la presente 

investigación.  

Asimismo, se resalta el apoyo recibido por parte de la Asociaci·n Civil ñSonrisas 

Invisiblesò, pues a través de esta, durante el año 2017 y 2018, se realizaron visitas a 

los Centros Penitenciarios de Santiaguito, Nezahualcóyotl Norte y Centro de 

Internamiento para Adolecentes Quinta del Bosque, en los que se tuvo la oportunidad 

de tener un acercamiento con personas que se encuentran privadas de libertad, lo que 

se también permitió tener un acercamiento a la realidad que se vive en dichos centros. 

De la misma forma, es necesario tomar en cuenta que el abandono a que se refiere la 

presente investigación es el abandono familiar ïaunque en el desarrollo de la 

investigación también se detectó el abandono Estatal, Institucional y social-; que el 
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término persona adulta mayor o persona mayor, se refiere a hombres y mujeres 

mayores de 60 años, sin que exista diferencia sustancial en el concepto pues se refiere 

al mismo grupo etario.  

En este sentido, es importante anticipar que la presente investigación es de carácter 

cualitativa, y que se apoya en la teoría garantista de Luigi Ferrajoli, para poder 

contextualizar la importancia garantizar los derechos de cualquier persona, incluidas 

las personas que se encuentran en prisión, pues en el caso de las personas adultas 

mayores, ante la falta de normatividad e infraestructura, han sido relegados a la 

invisibilidad y al abandono. 

Esto es, el derecho no ha sido ajeno al reconocimiento de derechos de las personas 

adultas mayores, sin embargo, a pesar de la creación de leyes específicas, es evidente 

la brecha existente entre los derechos reconocidos y la realidad que viven día a día, 

siendo insuficiente transformar su realidad y propiciando que la norma jurídica no 

cumpla con la función que le asignó el legislador.  

En este sentido, de acuerdo a la Declaración Política y Plan de Acción Internacional 

de Madrid, puede considerarse que el envejecimiento poblacional es uno de los 

mayores logros de la humanidad, y a decir de la Organización Mundial de la Salud, 

dicho fenómeno demográfico puede considerarse como un éxito de salud pública y de 

desarrollo socioeconómico, sin embargo, lo anterior representa grandes retos pues 

tendrá repercusiones en casi todos los aspectos de la vida social, por ello también, es 

que la temática relacionada a personas adultas mayores este cobrando relevancias en 

las diversas esferas de investigación. 

Por ello, ante la complejidad para comprender los diversos contextos en los que se 

desenvuelve la persona adulta mayor, es necesario estudiar aspectos específicos que 

permitan tener un acercamiento a dicho fenómeno, por ejemplo, la presente 

investigación tiene como propósito reflexionar, desde el punto de vista sociojurídico, 

los factores que propician el abandono familiar de las personas adultas mayores que 

se encuentran privadas de libertad en un Centro Penitenciario, su normativa y sus 

implicaciones jurídicas, pues como Pérez (2014, p. 255) profundizar en la realidad 
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sociojurídica permite vincular la teoría con la práctica, verificar las transformaciones 

sociales y comprender el deber ser con el ser de la realidad social, ayudando a 

encontrar datos que permitan resolver problemas jurídicos.  

Por tales motivos, el capítulo primero hace una breve referencia al panorama del 

envejecimiento, en el que se describen las generalidades del objeto de estudio, es 

decir, se menciona a quién se le considera persona adulta mayor, cuántos son y dónde 

se encuentran, citando algunas estadísticas que describe su situación actual, por qué 

se les considera personas vulnerables, así como una breve mención a sus derechos.  

En el capítulo segundo, se abordan las generalidades del abandono, se explica qué es 

y por qué se da en perjuicio de los adultos mayores, resaltando que dicho fenómeno 

social tampoco es nuevo, pero sí poco documentado, y trasciende porque en la 

actualidad ante el incremento el incremento de casos, el abandono de persona adulta 

mayor es considerado como delito.  

En el tercer capítulo se describe la situación actual de los centros penitenciarios en 

México, en el que se citan notas periodísticas, estadísticas y literatura, lo cual permite 

tener una mirada a la situación a que se enfrentan la población penitenciaria, 

asimismo, se hace una breve referencia a la reinserción social, los derechos de las 

personas en prisión y al garantismo penal, desde la perspectiva de las personas en 

prisión.  

El capítulo cuarto, se describen las particularidades del Centro Preventivo y de 

Reinserción Social de Almoloya de Juárez, al que también se le conoce como 

ñSantiaguitoò, de la misma forma, se describe la situación concreta del abandono 

familiar al que se enfrenta este grupo etario en el Centro mencionado, intentando 

explicar cuáles son los motivos por los que se da dicho fenómeno social. 

Finalmente se plantean una serie de conclusiones y propuestas las cuales pretenden 

contribuir al análisis, reflexión y posible contribución a mejorar la situación en la que 

viven las personas adultas mayores cuando se encuentran privadas de libertad en 

prisión. 
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Lo anterior, intenta colocar la temática planteada como tema de la agenda pública, 

pues ante falta de normativa específica, el adulto mayor ha sido delegado al abandono 

y al olvido, en este caso, en prisión. 

Además, resaltar en el apartado final se anexaron solicitudes de información, mismas 

que se encuentran disponibles en el portal de Información Pública de Oficio 

Mexiquense (IPOMEX), las cuales permitieron hacer referencia al número de Centros 

Penitenciarios que se encuentran en el Estado de México, así como a la población 

penitenciaria que albergan dichos Centros.  

Es conveniente hacer mención que como producto de la presente investigación se 

elabor· el art²culo acad®mico titulado ñEficacia jur²dica de los derechos de las 

personas adultas mayores en el Estado de M®xicoò, que fue presentado en agosto del 

presente de 2018, en el XIV Coloquio Internacional Sobre Políticas Sociales 

Sectoriales ñNuevos Contextos de la Migraci·n, retos para el Trabajo Socialò, en la 

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León, México, y publicado en la Revista Políticas Sociales Sectoriales, Agosto 

2018-julio 2019, Año 5, N. 5, de la misma Universidad. 
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CAPÍTULO I. PANORAMA DEL ENVEJECIMIENTO 

En los últimos años, la temática relacionada a personas adultas mayores ha tomado 

relevancia como eje central de investigación a nivel mundial, justificado principalmente 

por el envejecimiento poblacional, el cual presentará nuevos retos y oportunidades en 

casi todos los ámbitos sociales. 

En este sentido, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015a), advierte que el 

envejecimiento poblacional puede considerarse un éxito de salud pública y de 

desarrollo socioeconómico. De la misma forma, el artículo 2 de la Declaración Política 

y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2002), celebró el 

aumento de la esperanza de vida como uno de los mayores logros de la humanidad, 

quien anticipó que para el año 2050 el número de personas de más de 60 años 

aumentará de 600 millones a casi 2000 millones, ante lo cual el porcentaje de los 

habitantes del planeta mayores de 60 años casi se duplicará, pasando del 12% al 22%, 

considerando que dicho crecimiento se dará de manera generalizada a nivel global1. 

Del mismo modo, Cárdenas (2015, 161), señala, el envejecimiento poblacional en 

M®xico es un ñtema que est§ presente en la reflexi·n cient²fica, acad®mica e 

intelectual, así como en la formulación de propuestas de política pública2, se trata de 

un debate de alcance global debido a los numerosos aspectos de la vida social que 

están siendo impactadosò. A decir de Roberto Ham (1999, p. 7-8), la transición 

demográfica traerá consigo menor presencia niños y un mayor envejecimiento 

                                            

1 La Declaración Política y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2003), 

señala que en 1982 el problema del envejecimiento poblacional era una situación que afectaba 

principalmente a países desarrollados, mientras que ahora lo están resintiendo los países 

subdesarrollados, considerándose dicha transformación demográfica tendrá profundas repercusiones 

en todos los aspectos de la vida. 

2 La política pública es definida como una intervención deliberada del Estado para corregir o modificar 

una situación social o económica que ha sido reconocida como problema público (Merino, 2013).  
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poblacional, y entre otras cosas, habrá cambios sustanciales en lo laboral, oferta y 

demanda de bienes y servicios, atención a la salud, relaciones familiares, transferencia 

de recursos y cambios en los sistemas políticos y administrativos, e incluso habría que 

agregar, cambios en el sistema judicial. 

Por ello, el gobierno y la sociedad deben actuar y anticiparse, pues aun y cuando se 

visualiza la transformación demográfica, no se debe de perder de vista el impacto de 

dichas transformaciones en lo social, económico, jurídico, salud, etc., pues como 

Viveros (2001) resalta ñel fen·meno del envejecimiento viene ganando espacio como 

tema de preocupación entre los organismos internacionales, decisores públicos y 

privados, organizaciones de sociedad civil y especialistas de la comunidad académica 

de todo el mundoò. De la misma forma, Alvarado y Salazar (2014) se¶alan que, ñel 

envejecimiento poblacional, actualmente se considera un problema de salud a nivel 

nacional como internacional y desafortunadamente los gobiernos no están preparados 

para las consecuencias f²sicas, mentales, sociales, sanitarias que esto implicaò.  

Ante lo anterior, Isalia Nava, Especialista del Instituto de Estudios Económicos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, señala que para el 2050, en caso de no 

actuar ante las actuales condiciones de seguridad social y económica, México corre el 

riesgo de convertirse en un país de personas mayores pobres y enfermas (Forbes, 

2017). 

Como se puede apreciar, el envejecimiento poblacional es un fenómeno social de 

interés general, el cual traerá consigo implicaciones y consecuencias en todos los 

sectores sociales, cuyo fenómeno demográfico puede considerarse un éxito de salud 

pública y de desarrollo socioeconómico, incluso un logro de la ciencia moderna, sin 

embargo, como se ha mencionado, en caso de no actuar oportunamente, México corre 

el riesgo de convertirse en un país de personas mayores pobres y enfermas.  

1.1. Envejecimiento poblacional 

Según la OMS (2015a), desde el punto de vista biol·gico, el envejecimiento ñes la 

consecuencia de la acumulación de daños moleculares y celulares a lo largo del 
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tiempo, lo que lleva a un descenso gradual de las capacidades físicas y mentales, un 

aumento del riesgo de enfermedad y finalmente la muerteò. 

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores (2015), establece que el envejecimiento ñes el proceso gradual que 

se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, 

psicosociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con 

interacciones dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medioò.  

Por su parte, la Ley del Adulto Mayor del Estado de México (2008), en su exposición 

de motivos, menciona que el envejecimiento es el resultado de la disminución y 

deterioro biológico del organismo, siendo más propensos a las enfermedades de tipo 

crónico-degenerativa, las que de alguna manera repercuten en su nivel de 

dependencia e interacción social, que sumados a factores sociales y económicos 

adversos provocan mayor fragilidad y vulnerabilidad.  

De la misma forma, Zetina (1999, p. 28-33), considera que la definición del 

envejecimiento, puede ser definido de la siguiente manera:  

1. Enfoque biológico. Proceso que está asociado generalmente a una disminución 

del funcionamiento orgánico, identificado con el deterioro orgánico y celular.  

2. Enfoque demográfico. Identificados en personas de la tercera edad, y que en 

México se ubican como personas mayores de 60 años.  

3. Enfoque socioeconómico. Se identifica con la población que se encuentra en 

retiro de su trabajo, sin embargo, esto no suele ser exacto, ya que una baja 

proporción de personas mayores se encuentra formalmente jubilada, mientras 

que la mayoría tiene que seguir trabajando para poder subsistir. 

4. Enfoque sociocultural. Las personas viejas adquieren una mayor relevancia por 

ser escasas en número. Por ejemplo, en las zonas indígenas de México, 

quienes alcanzan una edad mayor tienen un doble mérito, primero por la 

experiencia, y segundo, por la capacidad de superación a las enfermedades.  

5. Enfoque sociofamiliar. Las relaciones familiares para el anciano implican buena 

parte de su sentido de vida, y por otro lado, generalmente cuando los hijos se 
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casan suelen abandonar a sus padres, pues prevalecen los valores de 

autonomía que ellos mismos transmitieron, y por ello, es natural que los viejos 

vivan solos. 

6. Enfoque psicológico y de desarrollo humano. La persona se preocupa menos 

por su posición social, todo está más acorde con las experiencias que conllevan 

a un orden del mundo y a un sentido espiritual. 

En las definiciones anteriores, se observa que éstas no consideran un proceso de 

envejecimiento saludable y bajo esquemas de seguridad económica, sino que se 

percibe que éstas solo consideran los aspectos negativos de la vejez, relacionándolo 

con el deterioro biológico, enfermedad y pobreza, y tal vez esto se encuentre 

justificado, pues para lograr un proceso de envejecimiento saludable y bajo esquemas 

de seguridad económica, resulta insuficiente ante las condiciones estructurales 

actuales del país, pues, como mencionan Gutiérrez, García y Jiménez (2014, 22) no 

se trata de que la persona viva cada vez más, sino que lo haga con la mejor calidad 

de vida posible3  

Por ello, una vez mencionadas algunas definiciones, se considera que el 

envejecimiento es el proceso gradual de disminución de las capacidades físicas y 

mentales, siendo más propenso a mayores enfermedades y a una mayor dependencia, 

provocando con ello, mayor fragilidad y vulnerabilidad.  

                                            

3 Jhon Beard, dice que contrariamente a las suposiciones generalizadas, hay muy poca evidencia de 

que los años adicionales de vida se están traduciendo en mejores condiciones de salud, es decir, 

mientras que algunas personas mayores pueden estar experimentando vidas más largas como más 

saludables, estas personas pertenecen a un reducido segmento de la sociedad, sin embargo, las 

personas procedentes de entornos desfavorecidos, los de los países más pobres, tienen menos 

oportunidades y recursos disponibles, y son más propensos a tener peor salud y mayores necesidades 

(Organización Panamericana de la Salud, 2015). 
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1.2. Vejez  

En México a principios del siglo pasado, aproximadamente en los años 20, la 

esperanza de vida era de 25 años, la mortalidad era muy elevada, se contaba con 

pocos avances en la medicina, lo que hacía que no hubiera medicamentos, y en cuanto 

a hospitales, los pocos que había estaban ubicados en lugares lejanos. En los años 

50, aparecieron algunas instituciones de seguridad social, y llegaron a México más 

avances médicos, en el que comenzaron a utilizarse los fármacos de patente. En los 

años 60 y 70 crecieron las instituciones de salud y aparecieron los hospitales privados. 

En 1983 se fundó la Asociación Mexicana de Gerontología y Geriatría y con ello se 

iniciaron trabajos de investigación, demostrando que México tenía en ese año 

4,500,000 de personas de 60 años en adelante, sin nadie para atenderlos, de hecho, 

no existía la Geriatría en el País (Orozco, 2018).  

Al respecto, ante el incremento de la esperanza de vida, podría considerarse como 

uno de los logros más importantes de la humanidad, pues como dice Martínez, Polo y 

Carrasco (2002) dicen, ñhoy en d²a es normal llegar a la vejez, pero en otros tiempos 

esto era accesible solo a las minorías, es pues un fenómeno relativamente nuevo en 

la historia de la humanidadò. 

De esta forma, Dabove y Prunotto (2006, p. 11) mencionan que dependiendo de cada 

país, de sus costumbres y valores, la última etapa de la vida del ser humano, recibe 

diferentes denominaciones, por ejemplo, la llaman ñancianidad, vejez, tercera y cuarta 

edad, geronte, senectud, adulto mayor, edad tardía, años dorados, senilidad, entre 

otras formasò. Sin embargo, con todas las formas en que se puede percibir o entender 

la vejez, habría que definir ¿qué es? 

Al respecto, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores, en su artículo 2, señala que la vejez es la 

construcción social de la última etapa del curso de vida.  



10 

Asimismo, Alvarado y Salazar (2014) sostienen que la vejez se refiere a la etapa de la 

vida, la cual inicia aproximadamente a los 60 años, en la que se da una decadencia 

biológica gradual del organismo. 

Por ello, para efectos de la presente investigación se entiende la vejez como la última 

etapa de la vida del ser humano, sin embargo, se reconoce que la definición propuesta 

no permite visualizar la otra realidad de la vejez, es decir, aquella en la que ñel anciano 

que permanece en la sombra entremezclado con la masa indiferenciada de la genteò 

(Luna, 1991, p. 21), en la además, es susceptible de enfrentarse a situaciones de 

abandono, violencia, indiferencia, discriminación, enfermedad, pobreza y 

menosprecio. 

1.3. ¿Por qué está envejeciendo la población? 

Seg¼n la OMS (2018), ñdebido al aumento de la esperanza de vida y la disminuci·n de 

la tasa de fecundidad, la proporción de personas mayores de 60 años está 

aumentando más rápidamente que cualquier otro grupo de edad en casi todos los 

pa²sesò. 

A decir de la Organizaci·n Panamericana de la Salud (2012), los ñfactores como la 

industrialización, descubrimientos médicos, mejoramiento en las condiciones de vida, 

intervenciones de la salud en la ni¶ez dirigidos a reducir la mortalidad infantilò, son 

factores que influyen en el creciente aumento de éste grupo poblacional.  

De la misma forma, la ONU (2017a) señala que la reducción de la fertilidad y el 

incremento de la longevidad son factores clave para el envejecimiento de la población, 

pero la migración internacional también ha contribuido al cambio en las estructuras de 

edad en los países.  

En este sentido, se puede considerar que son varios los factores que contribuyen a 

que la población mundial esté envejecimiento rápidamente, pues además del aumento 

de la esperanza de vida y la disminución en la tasa de fecundidad, también los avances 

tecnológicos, el mejoramiento de las condiciones de vida, la intervención médica en 
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las personas para reducir la mortalidad y la migración internacional, han jugado un 

papel importante. 

Así, una vez que se ha hecho breve referencia al contexto del envejecimiento y la 

vejez, es conveniente definir a quién se le considera persona adulta mayor.  

1.4. Persona adulta mayor 

El tema de las personas adultas mayores no es un tema nuevo, pero la relevancia de 

éste radica entre otras cosas, por el envejecimiento poblacional que afrontara la 

sociedad durante los próximos años. 

Las personas adultas mayores no solo representan un grupo poblacional, ni 

necesariamente su imagen debe ser reflejo de deterioro biológico del organismo, su 

figura en la sociedad representa más que ello, es el reflejo vivo de una vida llena de 

experiencias, es tan importante como el niño o el joven, y su rol social está presente 

en la mayoría de las actividades humanas. 

Sin embargo, como menciona Vásquez, (2006), se debe reconocer que la persona 

adulta mayor, generalmente se encuentra en una particular condición de 

vulnerabilidad, impotencia, abandono, discriminación, maltrato y explotación, ya sea 

en instituciones, hogares comunitarios, servicios de cuidado de largo plazo, 

instituciones psiquiátricas, centros de salud, en centros penitenciarios, en puestos de 

trabajo, en la sociedad civil, en el seno familiar, por mencionar algunos, aunado a lo 

que menciona Luna (1991, p. 21), el anciano permanece ante la indiferencia de la 

sociedad. 

Por lo anterior, es importante saber de quién se está hablando, en este caso es saber 

¿a quién se considera persona adulta mayor? 

Al respecto, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores (2015), en su artículo 2, establece que la persona 

mayor es aquella que persona de 60 años o más, salvo que la ley interna determine la 

edad base menor o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años.  
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En México, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM, 2016), es 

el organismo al que se le confía la rectoría de las políticas públicas de este sector 

poblacional, y es la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada 

el 25 de junio de 2002, la que tiene por objeto hacer valer sus derechos, misma que, 

en su artículo 3º, establece que las personas adultas mayores son aquellas que 

cuentan con sesenta años o más de edad y que se encuentran domiciliadas o en 

tránsito en el territorio nacional. 

Por su parte, la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, en su artículo 2, fracción 

segunda, expedida el 6 de agosto de 2008, establece que adulto mayor son hombres 

y mujeres a partir de los 60 años de edad, que se encuentren domiciliadas o de paso 

en el Estado de México. 

En este sentido, para fines de la presente investigación se entiende que la persona 

adulta mayor, es la mujer u hombre mayor de 60 años, que se encuentra domiciliada 

o de tránsito en territorio nacional, aclarando que en la presente investigación puede 

utilizarse el término persona adulta mayor o persona mayor, sin que exista diferencia 

sustancial, pues se refieren a lo mismo. 

1.5. Estadísticas relativas al envejecimiento poblacional 

Se ha señalado que el fenómeno de envejecimiento poblacional es uno de los mayores 

logros de la humanidad, sin embargo, ello tendrá grandes implicaciones en todos los 

sectores sociales, mismas que están siendo estudiadas desde diferentes perspectivas, 

de ahí que tanto sectores públicos como privados justifiquen atender dicha situación, 

por ello, se considera conveniente citar brevemente algunas estadísticas: 

1.5.1. A nivel mundial  

La Declaración Política y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 

Envejecimiento (2002), anticipa que para el 2050 el número de personas de más de 

60 años aumentará de 600 millones a casi 2000 millones, de la misma forma, la OMS 

(2015) dice que entre el año 2015 y 2050, el porcentaje de los habitantes del planeta 
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mayores de 60 años casi se duplicará, pasando del 12% al 22%, y resalta que el 80% 

de las ese grupo poblacional, vivirá en países de ingresos bajos y medianos. 

El envejecimiento de la población inició en países de altos ingresos, por ejemplo, en 

Japón el 30% de su población tiene más de 60 años (OMS, 2015b). Sin embargo, si 

se cuestionara ¿cuáles serán los países con más adultos mayores para 2050?, se 

respondería que el primero seguirá siendo Japón con 42.5%, le seguiría Corea del Sur 

con 41.5%, España 41.4%, Portugal 41.2%, Hong Kong 40.9%, Grecia 40.8%, Italia 

40.7%, Bosnia y Herzegovina 40.5%, Singapur 40.4% y Cuba con 39.7% (INFOBAE, 

2015). De lo señalado anteriormente, resalta que Cuba es el único país 

latinoamericano que para el año 2050, 4 de cada 10 corresponderá a este grupo etario. 

1.5.2. Estadísticas relativas al envejecimiento poblacional en México 

Según la Organización Panamericana de la Salud (PAHO, 2015), señala que 

Latinoamérica es una de las regiones del mundo más envejecida, en 2006, había 50 

millones de adultos mayores, cifra que se estima duplicará para 2025, y volverá a 

hacerlo para 2050. Dicho de otra manera, Chackiel (2000, p. 15), menciona que en 

América Latina el promedio de personas mayores de 60 años y más de edad, durante 

el 2010 era de 9.4 por cada 100, en 2025 estima que sea de 14%, y para el 2050 se 

espera que sea de 22.6 personas mayores por cada 100, en promedio.  

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 

2016), señala que la Encuesta Intercensal aplicada en 2015, el porcentaje de población 

de 60 años y más es de 12.4 millones, representando el 10.4% de la población total, y 

añade que de acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2014) en el año 

2017 residen en el país 12,973,411 personas de 60 años y más, de los cuales 53.9% 

son mujeres y 46.1% son hombres, asimismo, dice que para el 2030, habrá 20.4 

millones de personas de 60 años y más, lo que representaría el 14.8% de la población 

total, y esto seguirá incrementado de manera gradual, teniendo un crecimiento similar 

que el promedio mundial. Por su parte, el Instituto Nacional de las Mujeres (2015), 

estima que para el año 2050, las mujeres de 60 años y más representarán el 23.3% 
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del total de la población femenina y los hombres constituirán 19.5% del total de la 

masculina.  

De la misma forma, según estimaciones del CONAPO (2014), para el 2015 de los 

121,005,815 millones de habitantes, 12,085,796 millones eran personas mayores de 

60 años, siendo el Estado de México, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco y Puebla, las 

cinco entidades que concentran el 41.5% de la población total, mientras que las 

entidades con menor población de adultos mayores son Baja California Sur, Colima, 

Campeche y Quintana Roo, quienes concentran el 2.5 del total nacional (González, 

2015, p. 119). 

1.5.3. Estadísticas relativas al envejecimiento poblacional en el Estado de 

México 

De acuerdo con Partida, citado por Montoya y Montes de Oca (2011, pp. 23-24), el 

Estado de M®xico, al igual que el resto del pa²s, ñatraviesa por una etapa de transici·n 

demográfica avanzada, donde las tasas de natalidad y mortalidad son bajas y el 

crecimiento es pr§cticamente nuloò, adem§s refieren que, de acuerdo al CONAPO en 

el 2010, la esperanza de vida en el Estado de México es de 73.6 años para los hombres 

y 78.5 años para las mujeres, mientras que para el año 2030 se espera que llegue a 

77.1 años para los hombres mientras que 81.7 años para las mujeres. 

Del mismo modo, de acuerdo al Consejo Estatal de Población (COESPO, 2014), de 

los 13,096,686 millones de personas que había en el Estado de México durante el año 

2000, 713,704 mil eran personas adultas mayores; para el 2005 de los 14,007,495 

millones, eran 891,609; mientras que para el 2010, de los 15,175,862 millones eran 

1,137,647, haciendo referencia nuevamente a que dicho fenómeno poblacional en la 

Entidad se encuentra relacionado con factores como la disminución de la fecundidad 

y mortalidad, así como por la inmigración como resultado del proceso de 

industrialización de la entidad. Además, considera que en el 2015, de los 16,187,608 

millones de personas en la Entidad, 1 millón 503 mil 732 corresponde a personas 

mayores, representando el 10.76%, mientras que para el año 2020 habrá 1 millón 917 

mil 769, mientras que para el año 2025, habrá 2 millones 409 mil 727. 
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Lo anterior, perfila a que Estado de México se convierta en una entidad envejecida, 

donde cada vez es más común y notorio convivir con un adulto mayor, y ver a menos 

niños, pues según el CONAPO se estima que en 2020 la proporción de población con 

60 años o más será de 11.9%, para el 2030 constituirá el 17.6%, cifra superior al 16.8% 

que se espera en el país (Montoya y Montes de Oca, 2011, pp. 31-32). 

1.5.4. Estadísticas relativas al envejecimiento poblacional en algunos 

municipios del Estado de México  

De acuerdo al INEGI, citado por el COESPO (2014b, pp. 29-32), el municipio de 

Toluca, en el año 2010, de las 819,561 mil personas, 57,691 eran personas mayores, 

representando el 7.03%, de la población total, mientras que el promedio a nivel estatal, 

del año 2010, se encontraba en 7.49%. Los datos anteriores, no muestran diferencias 

sustanciales, pues el promedio para el municipio de Toluca es similar al promedio 

estatal. 

Otras referencias a nivel municipal son Almoloya de Juárez, que de las 147,653 mil 

personas que eran en el año 2010, 8,676 eran personas mayores, representando el 

5.87% de la población total, muy por abajo del promedio estatal; mientras que 

Naucalpan de Juárez de las 833,779 personas, había 81,063 personas mayores, 

representando el 9.72%; en Tlalnepantla de Baz, de los 664,225 personas, 74,935 

corresponde a personas mayores, correspondiendo el 11.28%; en Tlatlaya de los 

32,997 personas, 4,716 eran personas mayores, es decir, 14.29%; y en Amatepec, de 

las 26,334 personas, 3,816 corresponde a personas mayores, representando un 

14.49%, encontrándose este municipio muy por arriba del promedio estatal y nacional.  

En este sentido, se puede apreciar que a nivel municipal existen peculiares 

variaciones, y se puede decir que por ejemplo Naucalpan de Juárez en el 2010 el 

porcentaje de personas mayores era de 9.72%, mientras que Tlalnepantla de Baz tenía 

un 11.28%, lo que refleja una similitud con el promedio nacional, el cual se encuentra 

en 10.4%. Sin embargo, los municipios más envejecidos en la Entidad durante el año 

2010, fueron Tlatlaya y Amatepec, pues de la población total, 14 de cada 100, 

aproximadamente, eran personas mayores. Lo anterior, comprueba que el 
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envejecimiento poblacional se vendrá dando de manera similar, pero en el caso de los 

municipios del Estado de México, tendrá características peculiares.  

En este sentido, se considera conveniente citar datos que permitan visualizar la 

situación sociodemográfica de las personas adultas mayores, como se muestra en la 

siguiente tabla:  

Tabla 1 Situación sociodemográfica de las personas adultas mayores 

Rubro Aspectos relevantes 

Educación4 

De acuerdo a la Encuesta sobre envejecimiento demográfico en el Estado 

de México (ESEDEM, 2008), citado por Montoya y Montes de Oca (2011, 

p. 45-78) 34 de cada 100 personas adultas mayores no saben leer ni 

escribir. 

El INMUJERES (2015) señala que de acuerdo al Censo de Población y 

Vivienda 2010, el 28.7% de las mujeres y 19.9% de los hombres adultos 

mayores, no saben leer ni escribir, situación que empeora en zonas rurales 

donde 53.2% de las mujeres y 37.1% de los hombres son analfabetas. 

Pensiones5 

De acuerdo a la ESEDEM (2008), solo el 15.9% de las personas mayores 

reciben pensión, de los cuales reciben un ingreso mensual los hombres 

reciben $3,382 pesos, mientras que las mujeres reciben $1,940 pesos, en 

promedio.  

                                            

4 Históricamente, la educación en la población mexicana ha sido selectiva, al poner a la mujer al cuidado 

y quehaceres del hogar, teniendo pocas oportunidades de acceso a la educación, lo que ocasiona que 

exista una mayor proporción de analfabetas mujeres, situación que empeora en las zonas rurales. 

5 Una jubilación es la forma ideal de retiro al término de la vida laboral, la cual debería ser suficiente 

para satisfacer el mínimo de necesidades y permitir una vida independiente, sin embargo, al no ser así, 

las personas adultas mayores generalmente se ven obligados a trabajar para poder sobrevivir. 
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Según el INEGI (2017a), conforme a los datos de la Encuesta Nacional de 

Empleo y Seguridad Social (ENESS) levantada en 2013, el 26.1% de los 

adultos mayores se encuentran pensionados.  

Situación 

laboral6 

Conforme a la ESEDEM (2008), 54.2% de los hombres y 22.4% de las 

mujeres mayores, respectivamente, se encontraban trabajando. De las 

personas que no laboran, 5 de cada 10 hombres aceptarían un trabajo si 

este fuera ofrecido, así como 3 de cada 10 mujeres. El 78% de las 

personas mayores trabajan en el sector informal, lo que hace que no 

cuenten con seguridad social ni prestaciones, mientras que el 21.9% 

trabajan en el sector formal. Las mujeres tienen una mayor participación 

en las actividades informales con el 86.2%, y en los hombres es de 75.4%.  

De acuerdo a INMUJERES (2015), una tercera parte de la población adulta 

mayor trabaja para el mercado laboral, con marcadas diferencias entre 

mujeres con 19.4% y hombres con 50.8%.  

Servicios de 

salud7 

Según la ESEDEM (2008), el 65.4% de los hombres y el 64.4% de las 

mujeres, declaran tener derecho a recibir atención médica. Debido a la 

ausencia de cobertura universal en materia de servicios de salud, las 

personas mayores comúnmente hacen uso de clínicas y hospitales de la 

Secretaría de Salud. El 2.9% de los hombres y 4.1% de las mujeres 

atienden sus problemas de salud en las farmacias. Las enfermedades 

diagnosticadas con mayor frecuencia se tratan médicamente son: diabetes 

                                            

6 Se percibe que son más los hombres que las mujeres quienes se encuentran trabajando, es decir, el 

mercado laboral para las mujeres se obstaculiza debido a los menores niveles de educación y a la 

responsabilidad depositada en ellas para cubrir las necesidades de cuidado y trabajo doméstico no 

remunerado. 

7 Conforme aumenta la edad, es mayor la posibilidad de padecer una enfermedad, por lo que la salud, 

resulta fundamental. Las personas mayores requieren un mayor seguimiento por parte de las 

instituciones de salud, en la detección, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades físicas y 

mentales. 
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mellitus 85.6%, hipertensión arterial 79.4%, asma 66.7% y enfermedades 

del corazón 65.1%.  

El INMUJERES (2015) dice que de acuerdo con los resultados de la 

ENSANUT 2012, el 16.6% no era derechohabiente de institución alguna, 

mientras que el Seguro Popular de Salud cubría prácticamente a 30% de 

la población. El 60.5% de las personas mayores que residen en áreas 

rurales no es derechohabiente de alguna institución de salud, contra el 

20.7% que residen en zonas urbanas. De la misma forma, señala que las 

mujeres adultas mayores padecen más enfermedades incapacitantes y por 

más largo tiempo que los hombres. 3 de cada 10 mujeres mayores tiene 

dificultad para realizar alguna tarea de la vida diaria como comer, bañarse, 

caminar, preparar o comprar alimentos, frente a 2 de cada 10 hombres. 

Discapacidad 

Montoya y Montes de Oca (2011) señalan que en el año 2000, casi el 12% 

de la población discapacitada de la entidad (sea por discapacidad motriz, 

auditiva, del lenguaje, mental, u alguna otra) eran personas mayores. Entre 

las causas de discapacidad destacan las debidas a la edad avanzada 

45.4%, discapacidad por enfermedad 32.9% y 15% discapacidad por 

accidente.  

El INEGI (2017a) resalta que entre los diversos retos que deben 

enfrentarse los adultos mayores, se encuentra el deterioro físico, que en 

su momento generan enfermedades crónicas degenerativas. También 

señala que de acuerdo a la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

(ENADID) en 2014, en el país residen 3.4 millones de personas mayores 

de 60 años con discapacidad8 y 4.7 millones con alguna limitación. 

                                            

8 De acuerdo con los lineamientos del Grupo de Washington (GW), citado por el INEGI (2017) la persona 

con discapacidad es aquella que tiene mucha dificultad o no pueden realizar al menos una de las 

siguientes actividades de la vida diaria: caminar, subir o bajar usando sus piernas; ver (aunque use 

lentes), mover o usar brazos o mano; aprender, recordar o concentrarse; escuchar (aunque use aparato 

auditivo), bañarse, vestirse o comer; hablar o comunicarse, así como problemas emocionales o 

mentales; mientras que una persona con limitación es aquella poca dificultad para realizar al menos una 
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Ayuda del 

gobierno 

De acuerdo a la ESEDEM (2008), el 23% de hombres y el 34.2% de las 

mujeres, mencionan que reciben apoyo de algún programa de gobierno. 

INMUJERES (2015), con datos de la Comisión Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), dice que en el año 2012, había 

8.6 millones de personas de 65 y más años, de los cuales el 45.8% se 

encontraba en situación de pobreza y 3.1 millones eran atendidas por el 

programa federal 70 y más. 

Estado 

social9 

Según la ESEDEM (2008), el 74.3% de los hombres mayores y en las 

mujeres el 44.1%, se encuentran casados, En el grupo de separados o 

divorciados, los hombres suman 3.2%, y las mujeres 6.7%. En el grupo de 

solteros, corresponde el 3.7% de hombres y 5.7%de las mujeres. En 

cuanto al grupo de viudos representa el 12.6% en hombres y 40.1% en 

mujeres. Mientras quienes viven solos en la etapa de la vejez, 8% en el 

caso de los hombres y 11.8% en el caso de las mujeres. El 45.2% de los 

hombres vive con su pareja e hijos, en el caso de las mujeres es el 30.1%. 

El 22.6% de los hombres y 14.6% de las mujeres viven con su pareja, sin 

hijos. El 3% de los hombres viven sin pareja pero con hijos, frente al 15.3% 

de las mujeres. El 21.1% de los hombres no viven solos, pero tampoco con 

su pareja e hijos, y en las mujeres representa el 28.2%.  

El INEGI (2017a) señala que de acuerdo a la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), en el 2016 en el país había 

33.5 millones de hogares y en el 30.1% de éstos residía al menos una 

persona mayor de 60 años, y añade, en el país hay 1.6 millones de 

personas de más de 60 años que viven solas, y de esas, el 63% son 

mujeres.  

                                            

de las actividades de la vida cotidiana sobre las cuales se indaga y que no están incluidas en las 

personas con discapacidad. 

9 Los datos pueden reflejar un indicio del por qué el incremento de personas mayores abandonadas, 

también, la desventaja social de las mujeres mayores, la importancia de la familia y los lazos afectivos 

que pueden contribuir en mejorar las condiciones de vida de las personas mayores. 
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Apoyos 

sociales10 

Datos de la ESEDEM (2008), revelan que el 19% de los hombres declara 

haber pasado en soledad los doce meses anteriores a la encuesta, y en 

las mujeres el porcentaje aumenta a 23.4%. 

El INMUJERES (2015) señala que de acuerdo a Jáuregui, el tipo de 

apoyos que los adultos mayores obtienen de las redes pueden ser material 

(dinero, remesas, ropa y comida); instrumental (transporte, ayuda en 

labores del hogar, cuidado y acompañamiento), y apoyo emocional (cariño, 

confianza, empatía). De la misma forma dice que, de acuerdo a la 

Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo, ENUT 2009, 27.8% de las 

mujeres y 22.5% de los hombres necesitaron que alguna persona de su 

hogar le brindara cuidados o apoyo. 

Violencia 

De acuerdo a la ESEDEM (2008), el 20.9% de los hombres y 18.4 de las 

mujeres, declaró haber sido insultada, respectivamente. Más de 14% de 

los hombres y 7.9% de las mujeres sufren el hecho de que personas de su 

círculo cercano traten de obligarlos a que abandonen sus propiedades. 

El INMUJERES (2015) dice que de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre 

la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, ENDIREH 2011, las 

mujeres adultas mayores están expuestas a situaciones de violencia de 

pareja, de las cuales el 44.6% de las que están casadas o unidas ha sufrido 

al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida, el 24.3% ha sufrido 

violencia emocional, el 26.1% violencia económica, el 18.4% violencia 

física y el 10.4% violencia sexual. 

Desigualdad 

De acuerdo al COESPO (2014b), en la Entidad la longevidad es mayor en 

las mujeres, lo que acentúa las diferencias. Uno de los factores es la viudez 

y la mayor esperanza de vida en las mujeres, característica que seguirá 

predominando en los años venideros.  

                                            

10 Resalta la necesidad de apoyo social, emocional y material hacia la persona mayor, siendo que las 

redes de apoyo de familia, amigos y vecinos resulta fundamental. 
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De acuerdo al INMUJERES (2015), gran parte de las desigualdades de 

género en adultos mayores suelen situar a las mujeres en condiciones de 

desventaja en términos de bienestar social, económico y psicológico. El 

incremento de adultos mayores generará cargas adicionales de trabajo de 

cuidados, en especial para las mujeres, quienes realizan mayoritariamente 

este trabajo. 

Lengua 

indígena 

De acuerdo con al COESPO (2014b), los adultos mayores del Estado de 

México que hablan lengua indígena representan el 18.72% del total de 

hablantes en la Entidad, de la cual 57 de cada 100, son mujeres.  

De acuerdo a INMUJERES (2015), alrededor de 9.5% de las personas de 

60 años y más habla alguna lengua indígena, de la cual, cerca de una 

quinta parte son monolingües. 

 

Fuente: Diseño propio, con datos de Montoya y Montes de Oca (2011, p. 45-78); (INEGI, 

2017a); (INMUJERES, 2015); (ESEDEM, 2008), y COESPO (2014b).  

La tabla anterior, muestra algunos rasgos de como la persona adulta mayor se 

desenvuelve en la realidad, mismos que permiten contextualizar y comprender la 

complejidad de la misma, en el que se hace evidente la vulnerabilidad a la que se 

enfrenta este grupo etario, y en el que resalta la desventaja social de las mujeres 

mayores, respecto de los hombres.  

1.6. Vulnerabilidad de las personas adultas mayores 

Al inicio de la presente investigación se dijo que las personas adultas mayores se 

encuentran en una particular condición de vulnerabilidad, discriminación, abandono, 

violencia y maltrato, ya sea en el trabajo, en la sociedad civil, en las instituciones e 

incluso en el propio seno familiar, y como se ha hecho referencia en las estadísticas 

sociodemográficas mencionadas, es más evidente dicha desventaja social para las 

mujeres mayores. 
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Pero, ¿Qué es vulnerabilidad? ¿A quién se le puede considerar vulnerable?, dichos 

cuestionamientos permitirán complementar el panorama del envejecimiento, pues es 

necesario describir cuáles son las razones para considerar que una persona mayor 

puede considerarse vulnerable.  

1.6.1. Vulnerabilidad 

El concepto de vulnerabilidad es complejo y ambiguo, pues puede referirse a diversos 

contextos, y generalmente se le relaciona con pobreza, desigualdad, desamparo, 

incapacidad, riesgo, indefensión, marginación, maltrato, desventaja, susceptibilidad de 

sufrir algún tipo de daño o perjuicio o padecer incertidumbre, es decir, la noción de 

vulnerabilidad está presente en una amplia gama de disciplinas, en algunas de las 

cuales su aplicación es bastante directa (CEPAL, 2002, p. 4). 

Por ello, Pérez de Armiño (2006), considera que el concepto de vulnerabilidad11 ha 

penetrado con fuerza desde hace algunos años en las Ciencias Sociales, haciendo 

una importante contribución a una mejor comprensión de la situación de los sectores 

sociales desfavorecidos, convirtiéndose en un fértil instrumento de estudio de la 

realidad social que examina sus causas y analiza no solo los aspectos económicos, 

sino también los vínculos sociales, el peso político, el entorno físico, el medioambiental 

o las relaciones de género, entre otras.  

En este sentido, la Real Academia Española (RAE, 2017) dice que vulnerar es 

transgredir, quebrantar, violar una ley o precepto; y vulnerable es aquello que puede 

ser herido o recibir lesión, física o moralmente. Esta definición es muy genérica y 

ambigua, pues la primera va encaminada a violentar la ley, y en segundo lugar, no se 

                                            

11 El autor refiere que el empuje del concepto vulnerabilidad, se debe a una evolución teórica, pues la 

en los años 70 se utilizó para la comprensión de desastres naturales, mismos que son excepcionales e 

inesperados, sin embargo, el enfoque natural comienza a desarrollarse en los años 80 hacia una 

orientación social, en el que se resalta la desigualdad y pobreza como causantes de la vulnerabilidad, 

entendiendo como el caldo de cultivo que posibilita desastres sociales.  
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especifica quién puede ser herido o recibir una lesión, aunque se deduce que puede 

ser cualquier persona. 

La Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

(s.f.), dice, la vulnerabilidad es la capacidad disminuida de una persona o un grupo de 

personas para anticiparse, hacer frente, resistir y recuperarse a los efectos de un 

peligro natural o causado por la actividad humana, además, considera que la 

vulnerabilidad casi siempre se asocia con la pobreza, y que son vulnerables las 

personas que viven en aislamiento, inseguridad e indefensión ante riesgos, traumas o 

presiones. Esta definición es interesante, pero se reconoce que está más encaminada 

a la gestión de desastres naturales, derivados de la actividad humana.  

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL, 2002, p. 3), señala que el 

vocablo vulnerabilidad denota riesgo, indefensión o daño, pero resalta que es lo que 

resulta de la exposición a riesgos, más la incapacidad para enfrentarlos, aunado a la 

inhabilidad para adaptarse activamente. Lo importante de esta definición es que hace 

hincapié a la existencia de un riesgo, a la incapacidad para enfrentarlo y la inhabilidad 

para adaptarse, proponiendo la siguiente fórmula para el concepto de vulnerabilidad: 

Vulnerabilidad = exposición a riesgos + incapacidad para enfrentarlos + inhabilidad 

para adaptarse activamente. 

De la misma forma, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de 

Diputados (2012), señala que, la vulnerabilidad es el resultado de la acumulación de 

desventajas y una mayor posibilidad de presentar un daño, derivado de un conjunto 

de causas sociales y de algunas características personales y/o culturales, pero a 

diferencia de las definiciones anteriores, esta considera vulnerables a diversos grupos 

de la población, entre ellos, niñas, niños, jóvenes en situación de calle, migrantes, 

personas con discapacidad, adultos mayores y la población indígena, que más allá de 

su pobreza, viven en situaciones de riesgo. Esta definición se aproxima más al objetivo 

de la investigación, pues se indica que la vulnerabilidad es el resultado de desventajas 

sociales, personales y culturales, con la posibilidad de presentar un daño y vivir en 
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situación de riego, además, esta definición ya puntualiza a quienes pueden 

considerarse grupos vulnerables.  

Asimismo, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), citado 

por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados (2012), 

concibe la vulnerabilidad como un fenómeno de desajustes sociales que ha crecido y 

que se ha arraigado en nuestras sociedades. La acumulación de desventajas, es 

multicausal y adquiere varias dimensiones. Denota carencia o ausencia de elementos 

esenciales para la subsistencia y el desarrollo personal, e insuficiencia de las 

herramientas necesarias para abandonar situaciones en desventaja, estructurales o 

coyunturales. Esta referencia, admite que la vulnerabilidad es un fenómeno social en 

el que hay desajustes, acumulación de desventajas, ausencia de elementos esenciales 

para la subsistencia y desarrollo personal, y reconoce la insuficiencia de herramientas 

para abandonar las situaciones de desventaja social.  

Una vez expuestas algunas definiciones, se entiende que la vulnerabilidad es una 

situación en el que una persona ve disminuida su capacidad para responder a una 

situación de riesgo, existiendo la posibilidad de sufrir algún daño físico o moral, 

resultado de desventajas sociales, personales y culturales, pues no existen elementos 

esenciales para la subsistencia y desarrollo personal. 

1.6.2. Vulnerabilidad social  

En el apartado anterior se mencionó que la vulnerabilidad se entiende como una 

situación en el que una persona ve disminuida su capacidad para responder a una 

situación de riesgo, existiendo la posibilidad de sufrir algún daño físico o moral, 

resultado de desventajas sociales, personales y culturales, pues no existen elementos 

esenciales para la subsistencia y desarrollo personal. Pero lo que interesa ahora, es 

conocer qué es la vulnerabilidad social, pues más allá de la pobreza, resalta la 

situación de riesgo en la que se encuentran las personas, por lo que con toda razón 

se considera oportuno hacer referencia a ello. 
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En este sentido, Viveros (2001, pp. 21-22), apunta que la vulnerabilidad social da 

cuenta a factores o situaciones de desventaja social, y considera que es un valioso 

instrumento teórico y descriptivo que informa e interpreta realidades sociales críticas y 

conflictivas en el contexto de los cambios políticos, económicos, sociales y culturales, 

pues da cuenta de las condiciones de indefensión, propias de grupos sociales que se 

amparan en la acción estatal protectora. 

Asimismo, Azazola, citado por Guerrero y Yépez (2015, p. 122), define la 

vulnerabilidad social como ñla desprotección de un grupo cuando enfrenta daños 

potenciales a su salud, amenazas a la satisfacción de sus necesidades y violación a 

sus derechos por no contar con recursos personales, sociales y legalesò. La presente 

definición es peculiar, ya que visualiza la desprotección de una persona la cual puede 

ser cualquiera, las amenazas a la satisfacción de sus necesidades y violación a sus 

derechos por no contar con recursos, pero a diferencia de otras definiciones, no solo 

se refiere a la falta de recursos económicos y sociales, sino también a falta de recursos 

legales. 

También, la CEPAL (2002, p. 5), señala que la vulnerabilidad en grupos sociales 

obedece a la existencia de algún factor contextual que lo hace más propenso a 

enfrentar circunstancias adversas para su inserción social y desarrollo personal, por 

ejemplo, edad, sexo, o condición étnica, que suponen les origina riesgos o problemas 

comunes. 

De la misma forma, el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP, 2015) resalta que las 

desigualdades sociales de distintos grupos poblacionales, no corresponde a una 

condición natural ni predefinida. Los denominados grupos vulnerables no son 

vulnerables por sí mismo, sino que son las condiciones sociales en que viven, las que 

definen su condición de vulnerabilidad.  

Del mismo modo, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables (2012) señala que 

los grupos vulnerables son aquellos grupos de personas que por sus condiciones se 

encuentran en desventaja social, que requieren de un esfuerzo adicional para 

incorporarse al desarrollo y a la convivencia, mismos que pueden sufrir maltratos 
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contra sus derechos humanos. En estos grupos, se encuentran las personas de la 

tercera edad, personas con discapacidades, mujeres, niños, pueblos indígenas, 

personas con enfermedades mentales, personas con VIH/SIDA, trabajadores 

migrantes, minorías sexuales y personas detenidas.  

Por ello, y con base en las definiciones anteriores, se considera que la vulnerabilidad 

social es la desventaja social, condición de indefensión, desprotección, situación de 

riesgo, amenaza de necesidades o violación de derechos que resiente un grupo de 

personas que comparten condiciones comunes, y que por no contar con recursos 

económicos y legales, propician un esfuerzo adicional para puedan desarrollarse y 

convivir en sociedad.  

1.6.3. Vulnerabilidad de la persona adulta mayor  

Se ha mencionado anteriormente que el envejecimiento poblacional es visto como un 

triunfo para la humanidad, debido al aumento en la esperanza de vida, sin embargo, 

ello también conlleva mayores desventajas sociales, situaciones de indefensión y de 

riesgo en la persona adulta mayor, pues generalmente estas personas cuentan con 

recursos económicos limitados para poder sobrevivir, lo que representa un esfuerzo 

adicional para que pueda desarrollarse y convivir en sociedad. Pero, ¿cuándo puede 

considerarse que una persona mayor se encuentra en estado de vulnerabilidad12?  

                                            

12 El siguiente criterio jurisprudencial (SCJN, 2015) menciona que los adultos mayores, al constituir un 

grupo vulnerable merecen una especial protección por parte de los órganos del Estado, el cual dice lo 

siguiente: 

ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL 

PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. Del contenido de los artículos 25, 

párrafo 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos; así como del artículo 17 del Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", se desprende la especial protección 

de los derechos de las personas mayores. Por su parte, las declaraciones y compromisos 

internacionales como los Principios de las Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad, adoptado 
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De la misma forma, Guerrero y Yépez (2015, p.121) dicen, la persona mayor, ñpor sus 

condiciones biológicas y sociales se consideran individuos, vulnerables socialmente, 

al vivir en situaciones de riesgo determinadas por la carencia de recursos personales, 

económicos, del entorno familiar, comunitarios y de acceso a las políticas de 

protecci·n del Estadoò. En este sentido, no basta decir que la persona mayor enfrenta 

desventajas sociales, violación de sus derechos o se encuentra en situación de riesgo, 

los autores son más específicos, al referirse que las condiciones biológicas y sociales, 

la falta de recursos personales, económicos, del entorno familiar, así como la falta de 

acceso a políticas de protección del Estado, influyen para que una persona mayor se 

considere vulnerable. 

A decir de Vásquez, (2006, pp. 2-3) las personas adultas mayores, generalmente, se 

encuentran en una particular condición de vulnerabilidad, impotencia, abandono, 

discriminación, maltrato y explotación, ya sea en instituciones, hogares comunitarios, 

servicios de cuidado de largo plazo, instituciones psiquiátricas, centros de salud, en 

centros penitenciarios, en puestos de trabajo, en la sociedad civil y en el seno familiar, 

entre otros lugares. Además, añade, si por ejemplo existen condiciones deplorables y 

discriminación, se somete a estas personas a un tratamiento cruel, inhumano o 

degradante que podría perjudicar negativamente su salud física o mental.  

                                            

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución 46/91; 

la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la 

Asamblea Mundial del Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre Derechos 

Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la Conferencia Mundial sobre Población de 

El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a 

concluir que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por 

parte de los órganos del Estado, ya que su avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación 

de dependencia familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior no implica, sin embargo, que 

en todos los casos en los que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja. 
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Al respecto, la Organización Panamericana de la Salud (PAHO, 2015), citando a 

Margaret Chan, dice, ñhoy m§s personas, incluso en los países más pobres, están 

viviendo vidas m§s largasò, pero resaltan que eso no es suficiente, pues se necesita 

asegurar que esos años adicionales sean saludables, significativos y dignos, además 

añade, que hay muy poca evidencia de que los años adicionales de vida se estén 

traduciendo en mejor salud, pues en el mismo artículo citan a John Beard, quien 

menciona, ñlas personas procedentes de entornos desfavorecidos, los de los pa²ses 

más pobres, quienes tienen menos oportunidades y recursos disponibles en la tercera 

edad, tambi®n son m§s propensos a tener peor salud y m§s necesidadesò.  

Por lo tanto, es oportuno, hacer referencia a las palabras de Mónica Roque (2016), 

cuando dice, ñno es un problema que la gente envejezca, m§s bien es un logro, pero 

existe una terrible contradicción cuando los Estados y los gobiernos invierten mucho 

para que las personas vivan cada vez más, pero cuando una persona llega a la vejez, 

no se quiere saber nada de ellosò. Es decir, se considera parcialmente cierta la postura 

de Roque, pues por un lado el mundo celebra el aumento de la esperanza de vida 

como uno de los mayores logros de la humanidad, y por otro lado, cuando se llega a 

la vejez, la realidad muestra que no se quiere saber nada de ellos, pasando 

desapercibidos ante la indiferencia social.  

Es decir, debido a las condiciones biológicas y sociales, la carencia de recursos 

económicos, sociales, comunitarios y familiares, así como la falta de acceso a políticas 

de protección del Estado, hacen que una persona mayor se encuentre en estado de 

vulnerabilidad, resaltando que las personas mayores que se encuentran en pobreza y 

las mujeres mayores, son quienes se encuentran con mayores desventajas y más 

propensos a tener peor salud y mayores necesidades. 

Lo anterior, permite visualizar la complejidad de situaciones y contextos que ponen en 

desventaja social a la persona mayor, en el que no solo es vulnerable su persona, sino 

la transgresión a derechos y que estos se puedan hacer valer.  

Como se ha visto, reivindicar los derechos y libertades de las personas mayores 

representa una oportunidad, pues estas personas se desenvuelve en las familias, en 
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las instituciones y en la sociedad en general, y por ello, como dice Dabove y Di Tullio 

(2015, p. 9), el Derecho permite brindar instrumentos de fortalecimiento a los sujetos 

débiles del sistema, entre los que se encuentran las personas adultas mayores, y a 

éste le interesa el desafío que la vejez representa, le corresponde encontrar las 

respuesta a las múltiples situaciones que vive día a día, le corresponde establecer 

normativamente las condiciones sociales y valorativas, le corresponde reconocer al 

viejo como sujeto de derechos, le corresponde situarlo en un espacio y tiempo, 

fortaleciendo su posición frente al gobernante y frente a los demás.  

De la misma forma, Mart²nez (2016, p. 28), considera que ñel derecho conceptualiza a 

la persona como sujeto titular de derechos y obligaciones, o bien el centro de 

imputaci·n de derechos y deberesò. 

Sin embargo como menciona, Fuentes, Neri y Botello (2018, p. 537), aun y cuando el 

Derecho no ha sido ajeno al reconocimiento de derechos de las personas adultas 

mayores y a pesar de la creación de leyes específicas, es evidente la brecha existente 

entre los derechos reconocidos y la realidad que viven día a día, siendo insuficiente 

transformar su realidad y propiciando que la norma jurídica no cumpla con la función 

que le asignó el legislador.  

Por ello como dice, Dabove y Di Tullio (2015, pp. 10-11) el reto del Derecho se 

desprende del lugar marginal en el que se encuentran los viejos, debido a la capacidad 

de resolver la contradicción de que vivan cada vez más años y el rechazo sistemático 

hacia ellos, pues como la misma autora citando el Plan de Acción Internacional de 

Madrid sobre el Envejecimiento del año 2002, dice: 

 ñLa lucha contra la discriminación por motivos de edad y la promoción de la 

dignidad de la personas de edad es fundamental para asegurar el respeto que 

esas personas merecen. La promoción y protección de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales, es importante para lograr una sociedad para 

todas las edadeséò 
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1.7.  Derechos de las personas adultas mayores 

De acuerdo con Martínez (2016, p. 7) la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos del 10 de junio de 2011, condujo a una transformación en el sistema jurídico 

mexicano, teniendo la concepción de que la persona goza de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución como en los Tratados Internacionales13, en donde las 

autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar, así como 

el deber para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos. 

Los derechos humanos son prerrogativas inherentes a la dignidad humana14, cuya 

vigencia, promoción y respeto es responsabilidad del Estado, estableciendo pautas 

                                            

13 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969) entiende por Tratado un acuerdo 

internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 

instrumento único o en dos o más instrumentos conexo y cualquiera que sea su denominación particular. 

Recuperado de: https://www.oas.org/xxxivga/spanish/reference_docs/convencion_viena.pdf  

14 De acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN, 2011) define la dignidad humana 

como el origen, la esencia y el fin de todos los derechos humanos; también considera (SCJN, 2016) que 

la dignidad humana constituye una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de las 

personas y no una simple declaración ética, pues menciona que la dignidad humana no se identifica ni 

se confunde con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como 

un bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, 

reconocido actualmente en los artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, 

inciso c); y 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el Pleno de esta 

Suprema Corte ha sostenido que la dignidad humana funge como un principio jurídico que permea en 

todo el ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que debe ser respetado en todo 

caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el 

desarrollo integral de la personalidad. Así las cosas, la dignidad humana no es una simple declaración 

ética, sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de la 

persona y por el cual se establece el mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso 

particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta -en su núcleo más 

esencial- como el interés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal 

y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. (ver tesis Ia./J.37/2016 

(10a.), registro 2012363.  
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para garantizarlos, pues son universales, inalienables, imprescriptibles e inderogables 

(Martínez, 2016, p. 28). 

En México, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (2012) es la ley 

que tiene por objeto garantizar el ejercicio sus los derechos, así como establecer las 

bases y disposiciones para su cumplimiento; y es el Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores (INAPAM), el rector de la política nacional a favor este grupo etario, 

procurando su desarrollo humano integral. Por ello, la CNDH (2017a), menciona que 

los derechos de los adultos mayores se encuentran establecidos en la Constitución y 

ordenamientos jurídicos que de ella derivan. 

En este sentido, el INAPAM (2016) propone el siguiente Decálogo de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores:  

1. Derecho a una vida con calidad, sin violencia y sin discriminación (artículo 5, 

fracción I).  

2. Derecho a un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial 

(artículo 5, fracción II).  

3. Derecho a la salud, alimentación y familia (artículo 5, fracción III).  

4. Derecho a la educación (artículo 5, fracción IV). 

5. Derecho a un trabajo digno y bien remunerado (artículo 5, fracción V).  

6. Derecho a la asistencia social (artículo 5, fracción VI). 

7. Derecho a asociarse y participar en procesos productivos de educación y 

capacitación en su comunidad (artículo 5, fracción VII).  

8. Derecho a denunciar todo hecho, acto u omisión que viole los derechos que 

consagra la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (artículo 5, 

fracción VIII).  

9. Derecho a la atención preferente en establecimientos públicos y privados que 

presten servicio social al público (artículo 5, fracción XI).  

10. Derecho a contar con asientos preferentes en los servicios de autotransporte 

(artículo 5, fracción IX).  
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Asimismo, con base en la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 

México (CODHEM, 2018) los derechos de las personas adultas mayores son: 

1. Tener una vida con calidad. 

2. Disfrutar plenamente sin discriminación ni distinción los derechos que se les 

reconocen en las leyes.  

3. Recibir protección de su familia, de la sociedad y las instituciones públicas y 

privadas, federales, estatales y municipales.  

4. Tener una vida libre de violencia.  

5. Ser respetadas en su integridad física, psicoemocional y sexual.  

6. Vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, que cumplan con sus 

necesidades y requerimientos.  

7. Recibir trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que les 

involucre, ya sea en calidad de agraviadas, indiciadas o sentenciadas15.  

                                            

15 El siguiente criterio jurisprudencial (SCJN, 2014) menciona que los adultos mayores deben recibir 

consideraciones especiales de las autoridades que procuran y administran justicia cuando en los 

procesos penales figuran como agraviados u ofendidos, inculpados o sentenciados, el cual textualmente 

dice:  

ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME AL MARCO 

JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTORIDADES QUE 

PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO 

AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS O SENTENCIADOS. Conforme a los artículos 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

"Protocolo de San Salvador", el Estado Mexicano se obligó a proteger los derechos de las personas 

consideradas adultos mayores (sesenta años o más de edad), para cuyo efecto emitió la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, en la que en sus artículos 1o., 2o., fracción I, 3o., fracción 

I, 4o., fracción V y 5o., fracción II, entre otras cosas, se establece que su aplicación corresponde, acorde 

a su naturaleza de ser una "ley general", a la Federación, entidades federativas y Municipios, por lo que 

para cumplir uno de sus principios rectores, que es la atención preferencial a ese tipo de personas, tales 

directrices deben aplicarse en los procesos penales en donde figuren como parte agraviada u ofendida, 

inculpada o sentenciada. Estas consideraciones especiales implican, correlativamente, un derecho del 



33 

8. Tener acceso a los alimentos, los bienes, los servicios y condiciones humanas 

y materiales para su atención integral.  

9. Gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones 

que les permitan un ingreso propio y desempeñarse en forma productiva el 

tiempo que deseen.  

10. Tener acceso a los establecimientos públicos y privados que brindan servicios 

al público, así como asientos preferentes en los servicios de transporte de 

pasajeros.  

11. Recibir el derecho a la educación, preferentemente, información sobre los 

temas de envejecimiento y personas adultas mayores.  

12. Recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así 

como en todo aquello que favorezca en su cuidado personal.  

13. Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su comunidad.  

En este sentido, Villareal (2005), menciona que ñlos derechos humanos no son 

atribuidos por ninguna instancia judicial: están íntimamente ligados a la condición de 

                                            

adulto mayor y una obligación de las autoridades de investigación y judiciales que tienen que ver con la 

procuración y administración de justicia, y pueden ser de forma enunciativa las siguientes: a) A gozar 

de la presunción de ser adulto mayor, salvo prueba en contrario; b) Dar mayor celeridad en la realización 

de las diligencias que se ordenen en los procesos penales; c) Monitoreo constante de sus niveles de 

salud física y mental con auxilio de las autoridades correspondientes; d) Trato preferencial en los 

horarios para comparecer ante el Juez de la causa; e) Analizar con detenimiento si su edad fue 

determinante para la comisión de los hechos que le imputan; f) En caso de dictarse sentencia 

absolutoria, velar por su inmediata libertad, corroborando previamente sus condiciones alimentarias y 

de salud, así como que al salir no se le exponga a las inclemencias del tiempo o a la soledad de su 

retiro del centro de reclusión en horarios impropios para la facilidad del traslado; g) Establecer el modo 

y lugar de internamiento tanto para la prisión preventiva como cuando cumple la pena corporal impuesta, 

tomando en consideración la edad de sesenta años o más; y, h) En determinados supuestos, tener 

derecho a sufrir prisión preventiva o a purgar condena de prisión, en sus domicilios particulares. Las 

hipótesis citadas, deben entenderse de manera orientadora, para preservar los derechos humanos de 

estas personas que fueron así reconocidas en el marco jurídico nacional e internacional. 
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persona humana, son anteriores a la constitución de cualquier sociedad, superiores al 

Estado y totalmente inalienablesò. 

Por lo tanto, con la finalidad de mencionar los derechos de las personas adultas 

mayores que se establecen en instrumentos internacionales, Villarreal (2005), 

menciona que el Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento de 

1982, ofrece a los Estados parte una orientación sobre las medidas que deben tomar 

para garantizar sus derechos, mientras que el Plan de Acción Internacional de Madrid 

de 2002, menciona la garantía de derechos económicos, sociales y culturales, 

derechos civiles y políticos, y la eliminación de todas las formas de violencia y 

discriminación. 

Tabla 2. Derechos de las personas mayores en instrumentos internacionales 

 
Instrumento 

Internacional 
Derechos 

Organización 

de las 

Naciones 

Unidas 

Declaración Universal de 

Derechos Humanos 

(1948). 

(no vinculante)  

Establece derechos fundamentales como la 

igualdad y la prohibición de discriminación, 

el derecho a la seguridad social y 

condiciones de vida adecuadas, siendo 

extensivo a las personas mayores.  

Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

(1966). 

(vinculante) 

El artículo 9 relativo al derecho de toda 

persona a la seguridad social, 

comprendiendo los seguros sociales, 

supone implícitamente el reconocimiento 

este derecho en la vejez. 

Recomendación 162 de 

la OIT (1980). 

(no vinculante) 

Relativa a la aplicación de un programa que 

permita a los trabajadores preparar su 

jubilación, proporcionándoles información 

apropiada.  

Resolución 46/91 sobre 

Principios de las 

Naciones Unidas en 

Se enuncian principios que tienen relación 

con los derechos consagrados en 

instrumentos internacionales: 



35 

favor de las Personas de 

Edad (1991). 

(no vinculante) 

independencia, participación, cuidados, 

autorrealización y dignidad. 

Recomendación relativa 

a la seguridad social de 

la OIT (2001). 

Hace un llamado a considerar las 

repercusiones que impone el envejecimiento 

de la población a la seguridad social.  

Organización 

de los Estados 

Americanos 

Convención Americana 

sobre Derechos 

Humanos (1969). 

(vinculante) 

El artículo 4 establece el derecho a la vida, 

como la no imposición de la pena de muerte 

para los mayores de 70 años; y el artículo 23 

sobre los derechos políticos, en relación a la 

posibilidad de reglamentar el ejercicio de 

cargos públicos a partir de determinada 

edad.   

Protocolo Adicional en 

materia de Derechos 

Económicos, Sociales y 

Culturales (Protocolo de 

San Salvador, 1999). 

(vinculante) 

Este instrumento estipula derechos básicos 

para las personas mayores, por ejemplo, el 

artículo 9 establece toda persona tiene el 

derecho a la seguridad social que la proteja 

contra las consecuencias de la vejez; el 

artículo 17 señala, toda persona tiene 

derecho a la protección especial durante la 

ancianidad. Los Estados partes se 

comprometen a adoptar de manera 

progresiva las medidas necesarias a de 

llevar este derecho a la práctica.  

 

Fuente: Diseño propio con datos Huenchuan citado por Villareal, en Legislación en favor de 

las personas mayores en América Latina y el Caribe (2005).  
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CAPÍTULO II. ABANDONO 

El término abandono tiene múltiples significados y puede aplicarse a diferentes 

contextos, pero tiene elementos comunes, entre los que se encuentran, alejarse, dejar 

de cuidar, dejar de asistir, dejar solo, dejar sin atención, dejar en desamparo, y aplica 

no solo a personas, sino a objetos, animales, actividades, obligaciones, derechos y en 

general cualquier cosa que puede ser desatendida y desprotegida. 

Es decir, la expresión abandono puede ser aplicada para diversas situaciones, por 

ejemplo, abandono de personas, cosas, actividades, mercancías, animales, incluso, 

abandono laboral, escolar, de planes, de propiedad, de funciones públicas, de 

creencias, o incluso abandono por parte del Estado para atender las necesidades y 

exigencias sociales. 

Sin embargo, como se menciona enseguida, el término que importa en la presente 

investigación es el abandono de personas, específicamente el abandono de personas 

mayores.  

2.1. Abandono  

La Real Academia Española (RAE, 2014) considera que abandonar, es dejar solo algo 

o a alguien alejándose de ello o dejando de cuidarlo. Esto es, el abandono a que hace 

referencia puede aplicar a personas, objetos, cosas, actividades e incluso a animales, 

pero resulta genérica pues no se refiere a algo en específico.  

Por su parte, la Enciclopedia Culturalia (2012) menciona que la noción de abandono 

hace referencia al acto de dejar de lado o descuidar cualquier elemento, persona o 

derecho que se considere posesión o responsabilidad de otro individuo. Esta 

definición, coincide con la anterior, pero va más allá, pues reconoce la existencia de 

responsabilidad por parte de un individuo para cuidar algo o alguien. 

El Diccionario Porrúa de la Lengua Española (2009), señala que abandonar es dejar o 

desamparar a una persona o cosa. En este caso, la definición es más específica pues 
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se refiere a una persona o cosa, y se incluye la palabra desamparar16, que es sinónimo 

de abandonar, es decir, se entiende que la persona o cosa que se abandona, pide o 

necesita protección.  

De la misma forma, el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia (1863), 

dice que el abandono es la dejación o desamparo que uno hace, sea de persona a 

quien deba cuidar, sea de una cosa que le pertenece, sea de una acción que había 

entablado en justicia. Esta definición es semejante a las anteriores, pues se refiere al 

de dejar en desamparo a una persona a quien se debe cuidar o a una cosa que a uno 

le pertenece.  

Cabe resaltar que las definiciones anteriores no mencionan si el dejar o desamparar a 

una persona o cosa, se da de manera parcial o definitiva, es decir, no especifican cuál 

es la temporalidad para que pueda considerarse que se encuentra abandonada17, lo 

que si es cierto, es que abandonar a alguien, ya sea de manera parcial o definitiva, la 

coloca en situación de riesgo.  

Por tal motivo, se entiende que el abandono puede aplicar a diferentes contextos, pero 

comparte elementos comunes, entre los que se encuentran, alejarse, dejar de cuidar, 

                                            

16 De acuerdo a la RAE, desamparar es abandonar, dejar sin amparo ni favor a alguien o algo que lo 

pide o necesita.  

17 El abandono de obligaciones alimentarias, permite visualizar a partir de cuándo puede considerarse 

que una persona se encuentra abandonada, es decir, de acuerdo al criterio jurisprudencial de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis aislada 2010337, la obligación alimenticia inicia en el 

momento en que el activo deja de proporcionar los medios económicos para atender las necesidades 

de sus acreedores y su consumación subsiste todo el tiempo que dure dicho descuido.  

En este sentido, interpretando dicho criterio jurisprudencial con el abandono de persona, se puede decir 

que nace en el momento en que se desatiende, desprotege, deja de cuidar, deja solo o en situación de 

desamparo sabiendo que pide o necesita protección, y subsiste desde el momento en que se deja sola 

a la persona con la intención de abandonarla. 
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dejar de asistir, dejar solo, dejar sin atención, dejar en desamparo, y aplica no solo a 

personas, sino a objetos, animales, actividades, obligaciones, derechos, y en general 

cualquier cosa, sabiendo que aquello que se abandona pide o necesita protección. 

2.2. Abandono de persona  

El abandono siempre ha existido, pero actualmente prevalece más en los sectores más 

desprotegidos de la sociedad, en donde los lazos de solidaridad familiares y vecinales, 

poco a poco se han ido desintegrando y cuya dinámica social, condiciones económicas 

y laborales impiden el mutuo cuidado entre sus integrantes, situación que tampoco ha 

sido suplida por el Estado, por ello, la familia fue durante mucho tiempo el sostén de 

aquellas personas que son más vulnerables como es el caso de los menores, adultos 

mayores o las mujeres, situación que impacta directamente en el disfrute de sus 

derechos (Fuentes y Morales, 2015, pp. 7-11). 

Es decir, el abandono de persona18 puede referirse a abandonar a la familia, a niños, 

a pareja, a hijos, a enfermo, a menor incapaz, abandono de persona en caso de 

                                            

18 En referencia al abandono de personas, hay una referencia histórica que vale la pena transcribir por 

lo valioso del contenido y el contexto en el que se describe y el cual aún parece vigente, publicada en 

Paris, por la Librería de la Rosa y Bouret, en el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, 

en 1863, que dice:  

I. Abandono de personas. Los padres que abandonan a sus hijos pequeños, echándolos a las puertas 

de las iglesias y de los hospitales o en otros lugares, pierden la patria potestad y todos los derechos 

que tenían sobre ellos, y no tendrán acción para reclamarlos de las personas que los hubiesen recogido, 

ni pedir en tiempo alguno que se entreguen, aunque se ofrezca a pagar los gastos que hayan hecho, a 

menos que el abandono hubiese sido efecto de estrema (sic) necesidad; pero no por eso se liberan de 

las obligaciones naturales y civiles para con dichos hijos, los cuales no pueden perder por la crueldad 

de sus padres de los derechos que les competen; (ley 4, tít. 20, Part. 4; y ley 5, tit. 37, lib. 7, Nov. 

Recop.). Si a consecuencia del abandono queda en riesgo una criatura en riesgo de perecer, tanto los 

padres que lo hubiesen ordenado como los ejecutores y aún cualquiera que encontrándola no la saquen 

del peligro, deben ser castigados con más o menos severidad según las circunstancias; (d. ley 5.)é 
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atropellamiento, o cualquier otra situación en que una persona no pueda cuidarse sola, 

y es que, por algún motivo, se encuentra en peligro, y por ello, necesita ser protegido.  

Por ejemplo, puede ser que un padre abandone a su familia o a sus hijos, o que alguien 

sea abandonado en el hospital o en alguna iglesia, pero estos casos no son exclusivos 

de los niños, sino que puede darse en cualquier persona, aunque se entiende que los 

niños, los enfermos, las mujeres o las personas mayores son las más propensas a 

vivirlo, es decir, ni siquiera pareciera justificado dicho escenario, pero es una situación 

que aparece normalmente en la realidad. 

Lo anterior, incluso tiene relación con el abandono de obligaciones alimentarias, pues 

resalta que al colocar en estado de insolvencia a una persona por no proporcionarle 

alimentos lo ubica en una situación de riesgo para su seguridad física, además, los 

alimentos generalmente son reclamados por los descendientes, cuando en la realidad 

también hay ascendientes19 que necesitan de alimentos para poder sobrevivir. 

                                            

Los mayores de diez y ocho años que abandonen a su ascendiente furioso, loco o desmemoriado, 

permitiendo que un extraño le recoja y le cuide por piedad en su casa, y negándose a los ruegos que 

éste les hiciere para que se lo lleven, como igualmente los que le abandonan en el cautiverio teniendo 

medios para redimirle, pueden ser desheredados por él si saliese del estado de demencia o por 

cautividad; y si falleciere en poder del extraño que le cuidaba o de los enemigos, pierden todo el derecho 

que por testamento o abintestato tuviesen a sus bienes, los cuales pasan en el primer caso al estraño 

(sic) protector, y en el segundo se destinan a la redención de cautivos; (leyes 5 y 6, tít. 7, Part. 6). 

También el abandono en que dejare el padre al hijo demente o cautivo sin querer proveerle o redimirle, 

se designa como causa justa en que puede apoyarse el hijo para desheredar al padre; (ley II, d. tít. 7, 

Part. 6). 

19 El artículo 33 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México señala que el derecho de los adultos 

mayores a percibir alimentos se garantiza en los términos previstos por el Código Civil vigente en la 

Entidad y extraordinariamente, la prestación alimentaria comprenderá, además el pago de:  

I. Gastos médicos extraordinarios, de necesidad notoria y urgente; 

II. Suministro de los medicamentos que requiera para su salud; 

III. Gastos por terapia o atención especializada, en gerontología, geriatría, y psicogerontología; y 
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De la misma forma, el Diccionario Jur²dico Mexicano (2009) dice, ñel abandono es dejar 

a una persona en situación de desamparo material con peligro para su seguridad 

f²sicaò. Es decir, el desamparo material, tiene que ver con el desamparo o descuido 

por atender las necesidades de subsistencia y de proporcionar los medios económicos 

para atender sus necesidades, lo que pone en peligro la seguridad física de la persona 

que es abandonada.  

Con ello, también se entiende que el abandono es poner el riesgo a una persona en 

estado de insolvencia por no proporcionar alimentos, es decir, cualquier persona que 

se encuentre abandonada tiene necesidades económicas para satisfacer sus 

necesidades, pero la situación de aquella persona que no puede valerse por sí misma, 

es aún más grave, pues se entiende que la persona además de tener necesidades 

                                            

IV. Sepelio.  

Conforme al artículo 4.135 del Código Civil del Estado de México, los alimentos comprenden 

esencialmente la satisfacción de las necesidades de alimentación y nutrición, habitación, educación, 

vestido, atención médica, hospitalaria y psicológica preventiva integrada a la salud y recreación, y en 

su caso, los gastos de embarazo y parto. Tratándose de niñas, niños y adolescentes y tutelados 

comprenden, además, los gastos necesarios para la educación básica, descanso, esparcimiento y que 

se le proporcione en su caso, algún oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales. 

De acuerdo con el artículo 308 del Código Civil del Distrito Federal, los alimentos comprenden: 

I. La comida, vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su caso, los gastos de 

embarazo y parto; 

II. Respecto a los menores, además, los gastos para su educación y para proporcionarles oficio, 

arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales; 

III. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estado de 

interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habitación o rehabilitación y su desarrollo; 

y 

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, además de todo 

lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen, 

integrándolos a la familia.  
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alimenticias, también tiene necesidad de cuidados, por lo que no solo está en riesgo 

su seguridad física, sino también su vida. 

2.3. Abandono de la persona adulta mayor 

Comprender el abandono de personas adultas mayores es una situación compleja, 

pues puede tener múltiples razones, sin embargo, se presentan algunos 

planteamientos que intentan explicar qué es y por qué se da dicho fenómeno social.  

En este sentido, y ante el cuestionamiento de ¿qué es al abandono de la persona 

adulta mayor?, el artículo 2, de la Convención Interamericana sobre la Protección de 

los Derechos Humanos de las Personas Mayores (2015), dice, que ñel abandono es la 

falta de acción deliberada o no para atender de manera integral las necesidades de 

una persona que ponga en peligro su vida o su integridad f²sica, ps²quica o moralò, es 

decir, abandonar a una persona mayor es dejar de atender sus necesidades, poniendo 

en peligro su vida y su integridad física. 

De la misma forma, la Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997 (1999) para la 

Prestación de Servicios de Asistencia Social20 para Menores y Adultos Mayores, 

establece que el adulto mayor en estado de abandono, es aquel que presenta 

cualquiera de las características siguientes: carencia de familia, rechazo familiar, 

maltrato físico o mental, carencia de recursos económicos. Esta definición, aun parece 

más completa, pues al ser abandonada se entiende que no tiene a nadie, que es 

                                            

20 En nuestro país la asistencia social es una expresión de solidaridad humana que se manifiesta en la 

familia, en la sociedad y en el ámbito del Estado, cuyas acciones se han caracterizado por la operación 

de programas circunstanciales dirigidos principalmente a los sectores más pobres de la sociedad, y en 

los grupos más vulnerables como son los menores y adultos mayores en condición de orfandad, 

abandono, rechazo social, maltrato físico y mental, que en el caso de adultos mayores, generalmente 

se les brinda apoyo en casas hogar, donde se les proporciona atención integral servicios de alojamiento, 

alimentación, vestido, atención médica, trabajo social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales 

y psicológicas (Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997, para la prestación de servicios de 

asistencia social de menores y adultos mayores, 1999).  
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resultado del rechazo familiar y social, y que no cuenta con recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades de subsistencia. 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores de la Ciudad de México 

(2000), en su artículo 3, fracción X, establece que el abandono de personas adultas 

mayores es todo acto de aislamiento o hacinamiento sistemático, permanente, 

consciente y deliberado, entendidos como una exclusión o como actos discriminatorios 

o de menosprecio hacia su persona.  

Asimismo, Fuentes y Flores (2016, p. 163), dicen que, ñla situaci·n de desamparo de 

la persona mayor por alguien que había asumido la responsabilidad de cuidarla o por 

la persona a cargo de su custodia es lo que conceptualizan como abandonoò. Esta 

definición, nuevamente hace evidente el desamparo, aunado a la existencia de la 

responsabilidad de alguien21 para cuidar del adulto mayor, aunque en la realidad 

                                            

21 En el caso familiar, ¿Al asumir un hijo o hija la responsabilidad de cuidar a un adulto mayor, exime a 

los demás miembros de la familia la responsabilidad de cuidarlo?, es decir, cuando por ejemplo el hijo 

menor o quién sea que cuide a la persona mayor, los demás familiares están exentos de esa 

responsabilidad?, en la familia, ¿cómo se determina quién tiene la obligación de protegerlos, cuidarlos, 

atender sus necesidades o auxiliarlos?, y aún más, ¿quién tiene la obligación de hacerse cargo de un 

adulto mayor que no tiene familia?.  

El artículo 9 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, señala que la familia de la 

persona adulta mayor deberá cumplir su función social; por tanto, de manera constante y permanente 

deberá velar por cada una de las personas adultas mayores que forman parte de ella, siendo 

responsable de proporcionar los satisfactores necesarios para su atención y desarrollo integral y tendrá 

las siguientes obligaciones para con ellos:  

I. Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido en el Código Civil; 

II. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la persona adulta mayor participe activamente, 

y promover al mismo tiempo los valores que incidan en sus necesidades afectivas, de protección 

y de apoyo, y 

III. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de discriminación, abuso, explotación, 

aislamiento, violencia y actos jurídicos que pongan en riesgo su persona, bienes y derechos. 
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además de la familia, también el Estado es responsable de la protección y asistencia 

a todo adulto mayor en estado de abandono. 

De la misma forma, Bayeh (2014, p. 42-49) menciona que el hecho de que una persona 

adulta mayor se encuentre en estado de abandono, implica reconocer las razones por 

las que ha llegado a dicha condición, por lo que resalta que este puede darse por la 

exclusión del mismo seno familiar, desintegración familiar y el estado económico, en 

el que se puede presentar abandono físico, económico, social, siendo los principales 

lugares, albergues, asilos, en hospitales, o en las calles.  

Lo anterior, sugiere hacer referencia a Fuentes (2015, pp. 38-39) pues señala que el 

principal abandono que sufre el adulto mayor es la falta de atención y cuidado por parte 

de sus familiares en el que la gran mayoría de éstos no conoce sus derechos, lo que 

propicia actos de discriminación, abandono y maltrato. 

2.3.1. ¿Por qué se da el abandono de personas adultas mayores? 

Se dice que llegar a la edad dorada es un gran anhelo en algunas sociedades donde 

se les rinde culto por su sabiduría y experiencia, pero en la nuestra, muchos padres y 

abuelos van a parar al rincón del olvido. Sólo la caridad de algunas personas, y en 

algunos casos el Estado, tienden la mano para dar un pequeño apoyo, pero el 

abandono por parte las familias es cada vez mayor (Colprensa, 2013). 

En este sentido, de acuerdo al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

citado en la Iniciativa que reforma el artículo 9 (2016) de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, con frecuencia los adultos mayores son falsamente 

                                            

Por otro lado, pero en el mismo sentido, un artículo publicado en Colombia por Colprensa (2017), ante 

el cuestionamiento ¿Quién debe responder por los abuelos en abandono? Establece que la obligación 

concurrente de brindar protección y asistencia es de la familia, la sociedad y el Estado, y en caso de 

indigencia, el Estado tiene la obligación de brindarles especial protección de servicios de seguridad 

social integral y alimentos.  
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asociados con enfermedad, ineficiencia, lentitud, y poca productividad, lo que los 

convierte en objeto de abandono, maltrato, exclusión, y discriminación, lo que les 

restringe el acceso a sus derechos.  

De la misma forma, Romero (2017) señala que por ejemplo en México, el 16 por ciento 

de los adultos mayores sufren rasgos de abandono y maltrato, en el que el aislamiento 

es cada vez más patente en una sociedad inmersa en una creciente competitividad y 

caracterizada por procesos de deshumanización22 en muchos sentidos, y añade que 

de acuerdo a la investigadora Margarita Maass Moreno, el 20% de ellos vive en 

soledad, no solo olvidados por el gobierno y la sociedad, sino por sus propias familias. 

Por ello, Lathrop (2009, p. 84), citando a Dabove, señala, la protección a la ancianidad 

constituye una respuesta a sinnúmero de situaciones de discriminación. La 

precariedad económica que muchas veces sufren, el abandono social y familiar, hacen 

del anciano un sujeto susceptible de ser discriminado en razón de su vejez. 

De la misma forma, Meza (2016) citando la Encuesta sobre Maltrato a Personas de la 

Tercera Edad, señala, ñlas agresiones verbales y f²sicas se suma a la constante 

amenaza de familiares de abandonarlos o recluirlos en un albergue, lo que ya sucede 

frecuentemente, sobre todo en las clínicas públicas de saludò, asimismo, cita a Giraldo, 

investigadora del Instituto Nacional de Geriatr²a, quien dice, ñel abandono se da 

fundamentalmente en los albergues privados, donde los ancianos son internados por 

                                            

22 Al respecto, Zygmunt Bauman (2005, p. 29-32) menciona que las relaciones entre personas puede 

ser vista como una inversión económica, en el que como cualquier otra inversión las relaciones 

continuarán si son provechosas y generan algún rendimiento, o en caso contrario, se abandonarán. Es 

decir, la postura de Bauman, podría contribuir a comprender uno de los aspectos del porqué está 

aumentando el abandono de las personas adultas mayores, es decir, según esta teoría, es más fácil 

abandonar algo que no produce mayor beneficio que cuidar de ella, pues es mayor el costo que el 

beneficio, en otras palabras, si esto es cierto, los seres humanos son vistos como objetos de consumo, 

en el que solo importa la persona según el costo-beneficio, por ello, Bauman cuestiona sobre la dificultad 

de amar al prójimo ¿por qué se debe hacer? ¿qué beneficio reportará? (2005, pp. 104-105). 




































































































































































